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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00471 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: AECSA S.A. 
 

Demandado(a): Sacristan Gutiérrez John Manuel. 

 

Revisado el presente asunto, y puntualmente el cuaderno cautelar, observa el 

despacho que de las respuestas dadas por las diferentes entidades bancarias 

las mismas han arrojado resultado negativo; por tanto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora, para que en el término de diez (10) días 

siguientes a la notificación que por estado se haga del presente auto, informe si 

desiste de las medidas cautelares decretadas al interior del proceso, o solicitará 

unas nuevas; so pena de tener por desistidas las mismas. 

 

2. Por secretaría notifíquese la presente determinación por estado.  

 

3. PERMANEZCA el expediente en la secretaría del Juzgado, mientras se cumple 

el término concedido o se acate el requerimiento de este estrado judicial.  

   

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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